
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
3774 Resolución de 4 de febrero de 2025, de la Universidad Europea Miguel de 

Cervantes, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Graduada o Graduado en Odontología.

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 38.l) de las Normas de 
Organización y Funcionamiento de la Universidad Europea Miguel de 
Cervantes, dispongo:

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario, y en el artículo 27 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, una vez establecido el carácter 
oficial del título de Graduado o Graduada en Odontología por esta Universidad y llevada 
a cabo su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos por Acuerdo del 
Consejo de Ministros se ordenó la publicación del plan de estudios conducente a la 
obtención de las referidas enseñanzas en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 55, de 5 de 
marzo de 2012.

Habiéndose tramitado modificaciones en el citado plan de estudios, y una vez 
obtenido el 31 de mayo de 2024 el preceptivo informe favorable de la Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León,

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, resuelve ordenar la publicación de la modificación del plan de 
estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado o 
Graduada en Odontología por la Universidad Europea Miguel de Cervantes, que queda 
estructurado según se hace constar en el anexo a esta resolución.

Valladolid, 4 de febrero de 2025.–El Rector, David García López.

ANEXO

Plan de Estudios del Grado en Odontología

La estructuración de los contenidos formativos que abarcan los planes de estudio 
conducentes al título de Grado en Odontología se vertebra sobre una estructura de tres 
niveles: módulo, materia y asignatura. Esta estructuración da soporte a una formación 
que provee las capacidades y competencias requeridas en la práctica profesional de la 
odontología.

Las diferentes materias dentro del plan se han agrupado en seis módulos, utilizando 
como criterio de agrupación la afinidad de contenidos entre las materias. Por otro lado, la 
secuenciación de las diferentes materias responde a un itinerario de aprendizaje basado 
en los conocimientos secuenciados que el alumno debe ir conociendo a lo largo de los 
semestres.

Este grado se cursa en la modalidad presencial.
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La distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia es la siguiente:

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

BA Formación Básica. 78

OB Obligatorias. 201

OP Optativas. 12

PE Prácticas externas. 3

TFM Trabajo Fin Máster. 6

  Total. 300

El plan de estudios integrando toda la estructura de módulo-materia-asignatura se 
recoge en la siguiente tabla:

Cód. 
módulo Nombre módulo

Modulo 
ECTS 

módulo

Cód. 
materia Nombre materia

Materia 
ECTS 

materia

Cód. 
asignatura Asignatura ECTS Carácter

1
Ciencias biomédicas 
básicas relevantes 
en la odontología.

42 1.1 Anatomía. 12 1.1.1 Anatomía humana. 6 BA

1
Ciencias biomédicas 
básicas relevantes 
en la odontología.

42 1.1 Anatomía. 12 1.1.2 Anatomía odontológica. 6 BA

1
Ciencias biomédicas 
básicas relevantes 
en la odontología.

42 1.2 Fisiología humana. 6 1.2.1 Fisiología humana. 6 BA

1
Ciencias biomédicas 
básicas relevantes 
en la odontología.

42 1.3 Bioquímica. 6 1.3.1 Bioquímica, genética y 
biología molecular. 6 BA

1
Ciencias biomédicas 
básicas relevantes 
en la odontología.

42 1.4 Biología. 18 1.4.1 Biología celular e 
histología. 6 BA

1
Ciencias biomédicas 
básicas relevantes 
en la odontología.

42 1.4 Biología. 18 1.4.2 Fisiología, histología e 
inmunología odontológica. 6 BA

1
Ciencias biomédicas 
básicas relevantes 
en la odontología.

42 1.4 Biología. 18 1.4.3 Microbiología general y 
odontológica. 6 BA

2 Introducción a la 
odontología. 48 2.1 Radiología y medicina 

física. 6 2.1.1
Radiología y tecnología 
de la imagen en 
odontología.

6 OB

2 Introducción a la 
odontología. 48 2.2 Biomateriales 

odontológicos. 6 2.2.1
Biomateriales y 
equipamientos 
odontológicos.

6 OB

2 Introducción a la 
odontología. 48 2.3 Introducción a la 

odontología. 6 2.3.1 Introducción a la clínica 
odontológica. 6 BA

2 Introducción a la 
odontología. 48 2.4 Psicología. 6 2.4.1 Psicología y 

comunicación. 6 BA
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Cód. 
módulo Nombre módulo

Modulo 
ECTS 

módulo

Cód. 
materia Nombre materia

Materia 
ECTS 

materia

Cód. 
asignatura Asignatura ECTS Carácter

2 Introducción a la 
odontología. 48 2.5 Estadística. 12 2.5.1 Epidemiología y salud 

pública. 6 BA

2 Introducción a la 
odontología. 48 2.5 Estadística. 12 2.5.2

Bioestadística e 
introducción a la 
investigación.

6 BA

2 Introducción a la 
odontología. 48 2.6 Odontología 

comunitaria. 6 2.6.1 Odontología preventiva y 
comunitaria. 6 BA

2 Introducción a la 
odontología. 48 2.7 Ética, profesión y 

odontología legal. 6 2.7.1 Marco legal y deontología 
profesional. 6 OB

3
Patología y 
terapéutica médico-
quirúrgica general.

36 3.1 Patologías 
quirúrgicas. 18 3.1.1 Patología quirúrgica. 6 OB

3
Patología y 
terapéutica médico-
quirúrgica general.

36 3.1 Patologías 
quirúrgicas. 18 3.1.2 Patología quirúrgica 

bucal. 6 OB

3
Patología y 
terapéutica médico-
quirúrgica general.

36 3.1 Patologías 
quirúrgicas. 18 3.1.3 Patología general. 6 OB

3
Patología y 
terapéutica médico-
quirúrgica general.

36 3.2 Patología médica. 12 3.2.1 Patología médica. 6 OB

3
Patología y 
terapéutica médico-
quirúrgica general.

36 3.2 Patología médica. 12 3.2.2 Repercusión oral de 
enfermedades sistémicas. 6 OB

3
Patología y 
terapéutica médico-
quirúrgica general.

36 3.3 Farmacología. 6 3.3.1 Farmacología. 6 BA

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.1 Patología médico 
quirúrgica general. 24 4.1.1 Cirugía bucal I. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.1 Patología médico 
quirúrgica general. 24 4.1.2 Cirugía bucal II. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.1 Patología médico 
quirúrgica general. 24 4.1.3 Cirugía maxilofacial. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.1 Patología médico 
quirúrgica general. 24 4.1.4 Medicina bucal. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.2 Prótesis 
odontológicas. 30 4.2.1 Prótesis I_S1. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.2 Prótesis 
odontológicas. 30 4.2.1 Prótesis I_S2. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.2 Prótesis 
odontológicas. 30 4.2.2 Prótesis II_S1. 6 OB
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Cód. 
módulo Nombre módulo

Modulo 
ECTS 

módulo

Cód. 
materia Nombre materia

Materia 
ECTS 

materia

Cód. 
asignatura Asignatura ECTS Carácter

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.2 Prótesis 
odontológicas. 30 4.2.2 Prótesis II_S2. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.2 Prótesis 
odontológicas. 30 4.2.3 Biodinámica oclusal. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.3 Periodoncia. 12 4.3.1 Periodoncia_S1. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.3 Periodoncia. 12 4.3.1 Periodoncia_S2. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.4 Odontopediatría. 12 4.4.1 Odontopediatría_S1. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.4 Odontopediatría. 12 4.4.1 Odontopediatría_S2. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.5 Ortodoncia y 
ortopedia dentofacial. 18 4.5.1 Ortodoncia I_S1. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.5 Ortodoncia y 
ortopedia dentofacial. 18 4.5.1 Ortodoncia I_S2. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.5 Ortodoncia y 
ortopedia dentofacial. 18 4.5.2 Ortodoncia II. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.6 Patología terapéutica 
odontologíca. 24 4.6.1 Odontología 

conservadora I_S1. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.6 Patología terapéutica 
odontologíca. 24 4.6.1 Odontología 

conservadora I_S2. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.6 Patología terapéutica 
odontologíca. 24 4.6.2 Odontología 

conservadora II_S1. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.6 Patología terapéutica 
odontologíca. 24 4.6.2 Odontología 

conservadora II_S2. 6 OB

4
Patología y 
terapéutica 
odontológica.

126 4.7
Disfunción 
craneomandibular y 
dolor orofacial.

6 4.7.1

Disfunción 
craneomandibular, hábitos 
parafuncionales y dolor 
orofacial.

6 OB

5 Prácticas tuteladas y 
trabajo fin de grado. 36 5.1 Clínica odontológica 

integrada. 27 5.1.1 Clínica integrada_S2. 12 OB

5 Prácticas tuteladas y 
trabajo fin de grado. 36 5.1 Clínica odontológica 

integrada. 27 5.1.1 Clínica integrada_S1. 12 OB
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Cód. 
módulo Nombre módulo

Modulo 
ECTS 

módulo

Cód. 
materia Nombre materia

Materia 
ECTS 

materia

Cód. 
asignatura Asignatura ECTS Carácter

5 Prácticas tuteladas y 
trabajo fin de grado. 36 5.1 Clínica odontológica 

integrada. 27 5.1.2 Clínica integrada con 
pacientes especiales. 3 OB

5 Prácticas tuteladas y 
trabajo fin de grado. 36 5.2 Prácticas externas. 3 5.2.1 Prácticas externas. 3 PE

5 Prácticas tuteladas y 
trabajo fin de grado. 36 5.3 Trabajo fin de grado. 6 5.3.1 Trabajo fin de grado. 6 TFG

6 Optatividad. 30 6.1 Investigación en 
odontología. 6 6.1.1 Professional English. 3 OP

6 Optatividad. 30 6.1 Investigación en 
odontología. 6 6.1.2 Investigación clínica en 

odontología. 3 OP

6 Optatividad. 30 6.2 Tecnologías aplicadas 
a la odontología. 6 6.2.1 Odontología digital y 

estética. 3 OP

6 Optatividad. 30 6.2 Tecnologías aplicadas 
a la odontología. 6 6.2.2

Protección radiológica y 
dirección de instalaciones 
de radiodiagnóstico.

3 OP

6 Optatividad. 30 6.3 Empresa 
odontológica. 3 6.3.1 Gestión de clínicas 

odontológicas. 3 OP

6 Optatividad. 30 6.4 Nutrición. 3 6.4.1 Nutrición y odontología. 3 OP

6 Optatividad. 30 6.5 Prótesis. 3 6.5.1 Implantología. 3 OP

6 Optatividad. 30 6.6 Medicina dental del 
sueño. 3 6.6.1 Medicina dental del 

sueño. 3 OP

6 Optatividad. 30 6.7 Sostenibilidad y 
compromiso social. 6 6.7.1 Sostenibilidad y 

compromiso social. 6 OP
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